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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global 
de la Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 11: Nombrar a la señora CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.984.768, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TECNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3147, ID Planta 4957, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
TRANSVERSALIZACIÓN Y EQUIDAD DE GENERO de la SECRETARIA DE LAS 
MUJERES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 21: Nombrar a la señora LLANETH MARCELA GARCÍA 
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.451.731, en la plaza de 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 6345, ID Planta 4515, asignado al Grupo de 
Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 31: Nombrar a la señora ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Número 1.038.411.282, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TECNICO, (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
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Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 41: Nombrar al señor ADRIÁN ALEXANDER CASTRO ALZATE, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 15.445.617, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, (Libre nombramiento y remoción), Código 
045, Grado 03, NUC Planta 5911, ID Planta 5102, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA-EDUCACION de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 51: Nombrar a la señora ADRIANA PATRICIA GAVIRIA 
MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía 32.227.177, en la plaza de 
empleo DIRECTOR 	TECNICO (Libre 	nombramiento 	y 	remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 2830, ID Planta 6771, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de 
la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTICULO 	61: 	Nombrar a 	la señora ALEXAN DRA 	SÁNCHEZ 
MARIN, identificada con cédula de ciudadanía 40.444.980, en la plaza de 
empleo DIRECTOR 	TECNICO (Libre 	nombramiento 	y 	remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 0431, ID 4816, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTICULO 70: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde a/jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamenté los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTICULO 81: En caso de comprobarse que los nominado no cumplen con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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en concordancia con lo dispuesto por el artículo 50  de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 91: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS PPLIÁN RENDÓ'N CARDONA 
GOBJ4NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha A. Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda 

Aprobo 
Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarjello 
Organizacional ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 	y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


